
 
 
 

 

 

 
CUDAP: EXP-UBA:10258/2021 

 

 

 

1 

 

      Buenos Aires, 9 de junio de 2021 
 

VISTO, lo resuelto por el Consejo Superior (RESCS-2021-131-E-UBA-REC) y la 
Resolución (CD) Nº2485/2021 por la cual se aprueba el calendario electoral para la 
renovación de los Claustros del Consejo Directivo, y las Juntas de Carrera y la consulta 
para la renovación de Directores de Carrera, el Capítulo A, Título 5 del Libro 1: Normas 
Generales de la Universidad de Buenos Aires, disponible en https://codigo.rec.uba.ar, el 
Reglamento Electoral para las Carreras, aprobado por Resolución (D) Nº 1860/03, la 
Resolución (JE) 15.y; 

 
 

            CONSIDERANDO: 
 

            Que por la mencionada Resolución (JE) 15 se dispuso que sólo la lista “NEXO 
CLAUSTRO ÚNICO - LISTA 1 (UNO)” podía utilizar el nombre “NEXO” y se le dio un plazo 
de 24 horas al apoderado de la “NEXO LISTA 10” para que cambiaran el nombre o dejara 
establecido si sólo concurriría con el número.  
            Que se ha recibido respuesta del apoderado de la mencionada lista, Glenn 
Postolski, en la que plantea que el nombre adoptado será “CONEXION CON TODOS - 
LISTA N°10”.  
 Que tal nombre no entra en contradicción con ningún otro que compita en esta 
elección. 
 Que ya se han oficializado las listas del Claustro de Profesores que cumplieron con 
los requisitos establecidos por las Res. (D) Nº 1860/03 y Res (CD) Nº 1831/03 y cuyas 
impugnaciones pendientes se resolvieron en la Resolución (JE) 15 y que corresponde hacer 
lugar al cambio de nombre solicitado, toda vez que esta misma Junta Electoral lo ha 
solicitado. 

 
  
 Por ello, 
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º- Hacer lugar a la presentación del apoderado Glenn Postolski, para que la 
denominación de la lista que fuera oficializada como “Lista 10” para representantes del 
claustro de profesores de la carrera de Ciencias de la Comunicación, sea denominada 
“CONEXION CON TODOS - LISTA N°10”. 
 

https://codigo.rec.uba.ar/
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ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese a la Oficina Electoral y a la Secretaría de Gestión 
Institucional para la difusión a través de la página de la Facultad. Cumplido, archívese. - 
 
RESOLUCION (JE) Nº  16   
 
 
 
Presidente: 
Mg. Javier Pablo HERMO……………………………………… 
 
Por el Claustro de Profesores 
Titular: Damián Miguel LORETI……………………………….  
 
Por el Claustro de Graduados 
Titular: Diego BRANCOLI …………………………………….. 
 
Por el Claustro de Estudiantes 
Titular: Ariel Eduardo COSENTINO………………………… 

 


